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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00638 00, 
informando que se recibió respuesta proveniente del banco CAJA SOCIAL (folio 457). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE en cuenta la 
respuesta al Oficio No.169 fechado del diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022), 
proveniente del BANCO CAJA SOCIAL (fl. 457), y póngase en conocimiento a la parte 
ejecutante para los fines legales pertinentes. 
 
En la mencionada respuesta se indica: 
 

 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 89  de  Fecha  25  de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2021 00647 00, informando que 
se recibieron respuestas provenientes de los bancos BOGOTÁ, PICHINCHA, BANCOLOMBIA 
y POPULAR (folios 80- 86). 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE en cuenta la respuesta 
al Oficio No.175 fechado de fecha dos (2) de mayo de dos mil veintidós (2022), proveniente 
del BANCO DE BOGOTÁ (fl.80); respuesta al Oficio No.177 calendado el día dos (2) de 
mayo de dos mil veintidós (2022), proveniente del BANCO PICHINCHA (fl.82); de igual 
manera la respuesta allegada al Oficio No.176 de fecha dos (2) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), proveniente de BANCOLOMBIA S.A. (fl.84); y finalmente la respuesta al Oficio 
N°.174 proveniente del BANCO POPULAR(fl.86); y pónganse en conocimiento a la parte 
ejecutante para los fines legales pertinentes. 
 
Para los anteriores efectos, remítase el link del expediente a la parte ejecutante. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 89  de  Fecha  25  de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00077 00, 
informando que el día 18 de marzo de 2022, a través de correo electrónico con acceso al 
link del expediente digital, se remitió a la accionada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES el auto admisorio, los anexos 
de la demanda y el acta de notificación, por lo cual se encuentra surtida la notificación y 
se encuentra pendiente fijar fecha de audiencia. Además, se indica que el pasado 29 de 
abril la pasiva constituyó apoderado. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De acuerdo al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, en atención 
a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se 
DISPONE:  
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor MIGUEL ANGEL RAMIREZ 
GAITÁN identificado con cédula de ciudadanía N° 80.421.257 y T.P. N° 86.117 del C.S. 
de la J. para actuar como apoderado principal de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con la 
escritura pública, el certificado de existencia y representación legal de WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., y el certificado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, documentos que aparecen a folios 86 a 112 del 
expediente; y al doctor BRAYAN LEON COCA identificado con C.C. N° 1.019.088.845 
de Bogotá y T.P. 301.126 del C.S. de la J., para actuar como apoderado sustituto de la 
demandada, en los términos y facultades señaladas en la sustitución de poder que obra a 
folio 85.  
 
SEGUNDO: SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 
72 del C.P.L. y de la S.S., para el próximo DIECISIETE (17) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 
 
Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 
expediente. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 89  de  Fecha  25 de mayo de 2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00094 00, informando que se 
recibieron respuestas provenientes de los bancos PICHINCHA, BANCOLOMBIA y POPULAR 
(folios 83- 87). 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE en cuenta la respuesta 
al Oficio No.192  fechado de fecha nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022), proveniente 
del BANCO PICHINCHA(fl.83); de igual manera la respuesta allegada al Oficio No.194 de 
fecha nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022), proveniente de BANCOLOMBIA S.A. 
(fl.85); y finalmente la respuesta al Oficio N°.191 proveniente del BANCO POPULAR (fl.87); 
y pónganse en conocimiento a la parte ejecutante para los fines legales pertinentes. 
 
Para esos efectos, remítase el link del expediente a la parte ejecutante. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Bogotá D.C. 
 

La anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 89  de  Fecha  25  de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00119 00, informando que 
se recibieron respuestas provenientes de los bancos PICHINCHA y BANCOLOMBIA, 
incorporados en el archivo 8 y 9 del expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, TÉNGASE en cuenta la respuesta 
al Oficio No.197 de fecha nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022), proveniente del 
BANCO PICHINCHA (archivo 9); de igual manera la respuesta allegada al Oficio No.199 de 
fecha nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022), proveniente de BANCOLOMBIA S.A. 
(archivo 8); y pónganse en conocimiento a la parte ejecutante para los fines legales 
pertinentes. 
 
Para los anteriores efectos, remítase el link del expediente a la parte ejecutante. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La anterior providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 89  de  Fecha  25  de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00128 00, 
informando que se allega constancia de la notificación a través de correo electrónico en la 
cual la parte activa remitió a la accionada EDIFICIO PARQUE 104, el auto admisorio, 
traslado de la demanda y el acta de notificación (folios 2 a 4, archivo 08), estando surtido 
el enteramiento, y que el administrador de dicha propiedad horizontal concurrió al 
trámite solicitando que se corrija la información de las direcciones electrónica y física de 
la persona jurídica (folios 1 y 2, archivo 09); encontrándose pendiente el asunto para fijar 
fecha de audiencia. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que a través de 
comunicación al correo electrónico del Despacho que data del 19 de mayo de los corrientes 
(fl. 1, archivo 09), recibida desde la dirección santorumadmon@hotmail.com, quien aduce 
fungir como administrador del EDIFICIO PARQUE 104 – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, manifiesta lo siguiente: 
 

“… hemos recibido notificación de fecha 13 de mayo del 2022, a las 09:27 am, en 
donde se nos notifica sobre la demanda laboral interpuesta por la abogada Claudia 
Santoyo en contra del edificio Parque 104 Ph con radicado N°2022-00128 en la cual 
figuran errores que no permiten comunicación fluida como son: 
 
1. Aparece como dirección del edificio CALLE 104 # 17 A 55 cuando la correcta es 
CALLE 104 # 17 A 65. 
2. Correo electrónico aparece como santoruadmon@hotmail.com siendo el correcto 
santorumadmon@hotmail.com. 
 
Por lo anterior agradecemos a ustedes se sirvan corregir esta información y 
confirmarnos la fecha que debemos tomar como notificación y el termino para 
contestar la misma”. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:santorumadmon@hotmail.com
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Teniendo en cuenta lo precedente, debe traerse a colación la previsión contenida en el 
artículo 301 del C.G.P., el cual establece: 
 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 
inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que 
se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 
surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 
admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 
notificada por estado de tales providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 
los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 
del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior” 

 
Conforme a lo precedente, ante el pronunciamiento de la pasiva, en consideración del 
Despacho se verifican los presupuestos exigidos en la norma en mención para tener a la 
enjuiciada como notificada por conducta concluyente, máxime cuando la intimación con 
arreglo al Decreto 806 de 2020 se surtió a la dirección electrónica correcta (folio 3, 
archivo 08), al margen de que en el cuerpo de la comunicación la parte activa haya 
omitido una letra, y en tanto la dirección Calle 104 # 17 A - 55 obra en la certificación de 
existencia expedida por la Alcaldía Local de Usaquén (fl. 7, archivo 05).  
 
En esa medida, a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se 
DISPONE:  
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada EDIFICIO PARQUE 104 – PROPIEDAD HORIZONTAL, representada 
legalmente por JULIO CESAR RODRIGUEZ CEPEDA o por quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 
72 del C.P.L. y de la S.S., para el próximo TRECE (13) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 
 
Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 
expediente. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 

 Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 89  de  Fecha  25 de mayo de 2022 
 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00134 00, 
informando que el día 6 de mayo de 2022, a través de correo electrónico con acceso al link 
del expediente digital, se remitió a la accionada ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES el auto admisorio, los anexos de la demanda y el 
acta de notificación, por lo cual se encuentra surtida la notificación y se encuentra 
pendiente fijar fecha de audiencia. Además, se indica que el pasado 18 de mayo la pasiva 
allegó escrito de contestación de demanda. 
 
Sírvase proveer. 

 
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De acuerdo al informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, en atención 
a lo previsto por el Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020 y a efecto de continuar con el trámite procesal correspondiente, se 
DISPONE:  
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al doctor MIGUEL ANGEL RAMIREZ 
GAITÁN identificado con cedula de ciudadanía N° 80.421.257 y T.P. N° 86.117 del C.S. 
de la J. para actuar como apoderado principal de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de conformidad con la 
escritura pública, el certificado de existencia y representación legal de WORLD LEGAL 
CORPORATION S.A.S., y el certificado de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, documentos que aparecen a folios 13 a 39 del 
archivo 07. 
 
SEGUNDO: PREVIO a RECONOCER PERSONERÍA al doctor BRAYAN LEON 
COCA identificado con C.C. N° 1.019.088.845 de Bogotá y T.P. 301.126 del C.S. de la J., 
para actuar como apoderado sustituto de la demandada, se le REQUIERE para que 
aporte la correspondiente sustitución de poder, toda vez que el documento allegado, 
incorporado a folio 12 ib., atañe a un proceso diferente (2020-00540).  
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TERCERO: SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 
72 del C.P.L. y de la S.S., para el próximo SEIS (6) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 
 
Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 
expediente. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 89  de  Fecha  25 de mayo de 2022 

 

 
SECRETARIO_______________________________ 
                      OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00221 00, 
informando que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, 
a través del aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 13 
folios principales, 50 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

  
OSCAR LEONARDO FIGUEROA SALAMANCA 

SECRETARIO 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, y previo a realizar 
pronunciamiento respecto de los requisitos del título ejecutivo que se incoa, se aprecia que 
incoa demanda ejecutiva laboral JHON JAIRO GIL VACA., pretendiendo que se libre 
mandamiento de pago por la suma de $17.107.920 por concepto de capital (fl. 5, Archivo 
01) objeto del contrato de mandato celebrado con el señor RAFAEL MARIO PRIETO 
GONZALEZ, más los intereses moratorios generados desde el 24 de septiembre de 2020 
hasta que se verifique su pago; y adicionalmente por la  suma de $20.000.000, 
correspondiente a la cláusula penal a la que hace referencia el contrato de prestación de 
servicios profesionales de fecha 10 de octubre de 2017, (archivo 1 fl.5), arrojando como 
valor total de las pretensiones principales, la suma de $37.107.920, incluso sin 
contabilizar el valor de los intereses moratorios solicitados. 
 
Así las cosas, al margen de lo que el Juez Laboral del Circuito disponga al momento de 
evaluar los requisitos de forma de la demanda ejecutiva y los del título ejecutivo que se 
incoa, lo cierto para este Juzgado es que las pretensiones principales de la demanda 
ascienden a $37.107.920, al momento de la presentación de la demanda. 
 
De esta suerte, sin que haya lugar a mayores discernimientos, el valor mencionado supera 
la cuantía de 20 SMLMV1, establecida en el artículo 12 del C.P.L. y S.S. para asignar la 
competencia a los Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales; y al efecto, es 
pertinente señalar, el procedimiento a seguir en el sub examine no se encuentra 
supeditado a la voluntad de las partes, pues ello conllevaría a permitir que el canon 
normativo del art. 26 del C.G.P. fuera sustituido por la voluntad del promotor del proceso, 
quien con la mera afirmación en el acápite de cuantía de la demanda, podría adjudicarse 
la facultad de escoger el procedimiento aplicable a su caso e inclusive el juez que habría 
de conocerlo. 
 

                                                           
1  $20.000.000 
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En consecuencia, se dispondrá el rechazo de la demanda ejecutiva y se ordenará su 
remisión a la Oficina Judicial, a fin de establecer su conocimiento por los juzgados con 
categoría de circuito de esta misma especialidad, efectuando el reparto correspondiente.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
Al tenor de lo considerado, se dispone: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por carecer de competencia, 
disponiéndose su remisión a la Oficina Judicial de Reparto de Bogotá D.C., a efecto de que 
sea asignado a los Jueces Laborales del Circuito de Bogotá. 
 
Por Secretaría efectúense las desanotaciones correspondientes.  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
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